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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERV ICIOS PROFESIOI\IALES PARA LA "PRODUCCIÓN Y ELABORACIÓN DE VIDEO DEL 

MAN EJ O DEL FUEGO", QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA JUNTA INTERMUN ICIPAL DE MEDIO AMB IENTE PARA LA 

GESTIÓN INTEGRAL DE LA CUENCA BAJA DEL RÍO AYUQUI LA REPR ESENTADA EN ESTE CASO POR EL C. OSCAR GABRIEL 

PONCE MARTÍN EZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR; A QU IEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ " LA JIRA" Y EL C. 

ADRIAN LÓP EZ VÁZQUEZ, EN ADE LANTE "EL PRESTADOR"; Y A QU IE NES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA 

"LAS PARTES", EXPRESAN SU LIBRE VO LUNTAD PARA FIRMAR EL PRESENTE INSTRUMENTO, DE CONFORM IDAD A LOS 

SIGU IE NTES ANTE CEDENTES, DECLARACION ES, Y CLÁUSULAS: 

ANT ECEDENTES. 

l . La JIRA es la pr im era de las Juntas lntermunicipales de Medio Ambiente creadas en el Estado de Jalisco, con el fin de 

coord inar e integrar la ap li cac ión de los programas y acciones en materia de gest ión amb iental, conservación y manejo 

sustentable de recursos natura les de los mun icipios, con la colaborac ión de dependencias estatales y federales, la 

sociedad civ il y las instituciones dedicadas a la invest igación científica y la educación supe ri or. Con un enfoque innovador 

de gest ión intermunicipa l, la JIRA ha puesto en marcha una amp li a agenda de trabajo que incluye el ordenam iento 

eco lógico del terr itor io, el manejo integra l de los recursos naturales, la educación amb iental y la conservación de la 

natura leza, como parte de un a estrategia para el desarrollo socia l con cr iter ios de suste ntabilidad en la cuenca de l Río 

Ayuqui la, dentro de la cual se encuentra gran parte de la Reserva de la Biosfera Sierra de Manant lán (RBSM), siendo el 

manejo del fuego un componente relevante de d ich a agenda. 

2. Como parte de su age nda ambienta l, la JIRA ha estado traba jando en colaborac ión con otras instituciones como la 

CONANP, CONAFOR y la Secretaría de Agr icultura y Desarro llo Rural (SADER), en el ordenamiento ecológ ico del territorio 

de la región, la implementación de acciones tempranas de REDD+ y el fomento de prácticas de manejo forestal 

sustentable. En el tema de manejo de l fuego, considerado como una prior idad para la conservación de los bosques y 

se lvas de la región y la adaptación a los efectos del cambio cli mát ico globa l, la JIRA implementó entre 2010 y 2011 el 

proyecto " Forta lec im iento de l Manejo de l Fuego en la Reserva de la Biosfera Sierra de Manantlán y Cuenca del Río 

Ayuqu il a", financiado por el FMCN e implementa do en colaborac ión con la Dirección de la RBSM (CONANP) y la 

Universidad de Guada lajara. Dando segu im iento a dicho proyecto y en el marco de la agenda amb iental de la Junta y las 

acciones tempranas de REDD+, en 20 15 se elaboró el "P lan de Manejo del Fuego de la JIRA", que comp lementa la 

estrategia de manejo del fuego de la RBSM (elaborada en 2006 con el apoyo de l Fondo Mex icano pa ra la Conservación 

de la Naturaleza A.C.) y contribuye a la conservación de los bosques y se lvas de la cuenca y otras áreas proteg idas de la 

región como el Parque Naciona l Nevado de Co lima y el Parq ue Estatal Bosques Mesófi los de l Nevado de Co li ma . 

3. Para el año 2018, se retomó el trabajo de co laboración entre la RBSM-UdG-J IRA, para la integrac ión de l proyecto 

denom inado " Fortalecimiento del ManeJo de l Fuego en la Reserva de la Biosfera Sierra de Manantlán y su región de 

influencia (munic ipi os JIRA)" financi ado por· el Fond o Mexicano para la Conservación de la Natura leza A. C. (FMCN), el 

cua l pretende actua li zar, mejorar y fortalecer la estr·ategia de manejo de l fuego, incorporando componentes de 

comun icac ión efectiva en el manejo de l fuego, capacitación de brigadas, inst rumentos de gest ión y operación y de 

adaptación al cambio cl imático global. 

4. Po r esta razón y para llevar a cabo el proyecto, " LA JIRA" con ayuda de la Reserva de la Biosfera Sierra de Manantlán, 

contrataron a " EL PRESTADOR" para la elaboración de un v ideo del manejo de l fuego, de conformidad al contrato de 

donación firmado entre " LA JIRA" y el FM CN, No. B1801023, y el resultado R3 "Se fortalecen las capacidades de acto res 
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clave en el manejo del fuego a nive l loca l y reg iona l", y tomando en cuenta el MANUAL DE OPERACIONES DEL ÁR EA DE 

CONS ERVACIÓN (MOAC), de l FMCN. 

S. Razón por la cual, se firma el presente contrato de prestación de servicios por honora ri os, sirvie ndo para ell o, las 

siguientes: 

DECLARACIONES. 

DECLARA " LA JIRA" : 

l. Que es un Organ ismo Público Descentral izado lntermunicipa l (OPDI) integrado por los Ayun tam ientos de Aut lán 

de Nava rro, Eju t la, El Grullo, El Li món, Sa n Gabriel , To li m án, Tonaya, Tuxcacuesco, Un ión de Tul a y Zapotit lán de 

Vad ill o, cuyo conven io de creación fue pub li cado en el Per iódico Oficia l "El Estado de Jali sco", el d ía 27 de octubre 

de 2007 en el núm ero 33, Sección 11, Tomo CCCLVIII. "LA JIRA" fue cre ada para lograr el manejo in tegra l de l 

te rritor io de los mun icipios que la in tegran, m ismos que se loca li zan en la cuenca baja de l río Ayuqu il a. 

11. El C. OSCAR GABRIEL PONCE MARTÍN EZ, es e l Director de la Junta lntermun icipal de Medio Amb iente para la 

Gest ión Integral de la Cuenca Ba ja del Río Ayuq uil a, persona li dad que le fue con ferid a med iante f irm a de l 

contrato laboral respectivo, co n fecha del 04 de octubre de l año 20 17; persona li dad que a la fecha no le ha sido 

revocado. Seña la como dom icili o conve ncio na l para oír y rec ibir notificac iones, la ca ll e González Ortega no . 38, 

co l. Centro, CP. 48900, en Aut lán de Nava rro, Ja li sco . 

11 1. Compa re ce a la firm a de l presente instrumen to, como apoderado general para pleitos y cob ranzas y actos de 

adm inistrac ión de "LA JI RA", de acue rdo a la cláusula Vigés ima Qu in ta f racc ión 2 de l conven io de creación de 

ésta. 

IV. Para el funcionam iento de "LA JIRA" se le dotó de personalidad jurídi ca, presupuesto y patrimoni o propios, de 

acuerdo a la cláusu la Cua r ta de l conven io de creac ión. Así m ismo, que el reg ist ro fede ral de contri buyentes (RFC) 

de l OPDI que representa es JIM071027450. 

V. Pa ra la ce lebrac ión de este acuerdo cuen ta co n los recursos presupuestales pa ra la contratación de "EL 

PRESTADOR" para que rea li ce la prestación de servicios antes mencionada. 

DECLARA "EL PR ESTADOR" QUE: 

Declaran "LAS PARTES": 
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l. Que reconocen en forma recíp roca la personalidad con la que comparece n para suscr ibir el presente contrato, 

manifestando su vo luntad de estar en la me jor disposición para el caba l cumplimiento de l objeto de l presente 

instrumento jurídico. Por lo que, se sujeta n a las sigu ientes: 

CLÁUSU LAS . 

PR IM ERA. OBJETO. El objeto de l presente contrato es el de la contratación por parte de "LA JIRA" para que "EL 

PRESTADOR" lleve a cabo la " Prod ucc ión y El aboración de v ideo de Manejo de l Fuego" con el fin de fortalecer las 

capac idades y co ncientizac ión de ac tores clave en el m anejo del fuego a nive l loca l y regiona l. 

El video incluye de acuerdo a la coti zac ión ele "EL PRESTADOR" 

• Levantamiento de v ideo 

• Microfoneo 

• Sonor ización 

• Se lecc ión de foo tage 

• Edición 

• Corrección de co lor 

• Render izac ión HD 

• Compres ión 

• Entrega digital en serv idor 

• Durac ión 15 m inutos (aprox ) 

El material que "E L PRESTADOR" deberá ent regar a " LA JIRA" se rá en formato MP4 en alta reso lu ción y reso luc ión para 

redes sociales, así como lo estab lecido en su cot izac ión. 

SEGU NDA. MONTO DEL CONTRATO . " LA JIRA" paga rá a "EL PRESTADOR", por concepto de honorarios la cantidad de 

$30,000.00 (t reinta m il pesos 00/100 M.N .}, cant idad que incluye e l Impuesto al Va lor Agregado (IVA.}, y que será 

pagada cont ra entrega y visto bueno de avances del v ideo, a m ás tardar 15 días háb il es posteriores a la firm a del contrato. 

La cant idad total seña lada en el párra fo ante rior, coMpe nsa rá al "Prestador" por los honorari os, organ izac ión, d irección 

técn ica prop ia, adm inist rac ión, gastos de re presentac ión, v iát icos y sa larios devengados, y demás costos necesarios para 

la prestación de sus serv icios y en genera l todos los cle rn ás gastos y cont rataciones que se or igin en como co nsecuencia 

del cumpli m iento de este cont rato, así como su ut ili dad. Razón por la cua l, no podrá exigir a "LA JIRA" mayor retribución 

por ningún otro concepto. 

La cant idad seña lada antes se rá pagada en una so la exhibi ción. "EL PRESTADOR" expedi rá a " LA JIRA", fa ctu ra y/o recibo 

fi sca l vigente que deberá reun ir los req uisitos fiscales escablec idos por la Secreta ría de Hacienda y Créd ito Públi co (SHCP} 

y el Se rv icio de Adm ini st ración Tri bu -¡a ri a (SAT). Los datos pa ra la elaboración del comprobante f isca l son: 

l. Registro Federa l de Contribuyentes (RFC) de la JIRA: JI M0710274SO. 

2. Razón soc ial: Junta ln te rmunicipal de Med io Ambiente pa ra la Gestión Integra l de la Cuenca Baja de l Río Ayuqu il a. 

3. Domicili o: Gonzá lez Ortega No. 38, Co lon ia Centro, CP 48900 Autl án de la Grana, Jali sco . 
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4. Uso de CFDI: Gastos en gene ral 

5. Concepto a describir: 

• Se rv icios de producción y elaborac ión de v ideo de Manej o de l Fuego. 

TERCERA. VIGENCI A DEL CONTRATO Y PLAZO DE ENTRE GA. El presente contrato estará vigente a pa rtir del día de su 

firma y hasta el d ía 20 de sept iembre de l año 20 19, fec ha lími te para entrega del vid eo; siendo su v igenc ia forzosa para 

éste y vo luntar ia para "LA JIRA". 

CUARTA. PENA POR ATRASO DEL CUM PLI M IENTO. " I:: L !)RESTADOR" acepta que si no presta los se rv icios objeto de este 

cont rato, o si no ent rega los produ ctos seña lados ell lc:1 cláusu la primera en la fecha se ñalada; pagará a "LA JIRA" una 

ca nt id ad de dinero equivalente al 3 (tres) por ciento de l monto del cont rato co n I.V.A. incluid o, si incu rre en m o ra de 06 

se is a 10 diez días y el 6 (seis) por ciento de más 11 once d ías de mora en que incurra. De 11 once d ías en ade lante, se 

pod rá resc in dir el contrato a criteri o de la JI RA. Dich os d ías se determinaran de acuerdo a la fecha plasmada de l se ll o y 

f irma de rec ibido por parte del área res ponsable de rec ibir los bienes o se rvicios en la factura contra el tiempo de entrega 

estab lecido en la parte frontal de su o rde n de compra o serv icio. 

En el entendid o de que el presente acuerdo de vo lunt ades quedará resc in d ido automáticamente y sin necesidad de 

dec laración judi cial p revia, si se actu aliza un a demora por pa rte de "EL PRESTADOR" co n lo estab lecido en el párrafo que 

antecede, sa lvo que la sus pen sión o retraso, obedezca a causas just ificadas a JUi cio de "LA JIRA", y que ésta le conceda 

una prórroga prudente para el cump li m iento de sus obligaciones contractuales. 

El monto de la sanc ión que co rresponda se desconta1·á adm ini st rat ivamente de la li quid ac ión que se fo rmul e a "EL 

PRESTADOR" sin perjuicio del derecho de "LA JIRA" de o ptar entre el cump limiento forzoso del cont rato o su rescisión. 

SEXTA. MODIFICACIONES. El presente Contrato podrá ser mod if icado o ad icionado por vo lun tades de las partes; 

med iante la firm a de Adéndum, dichas modificaciones o ad ic io nes obligarán a los signata ri os a partir de la fecha de su 

firma. 

SÉPTIM A. CAUSAS DE RESICION. "LA JIRA" podrá rescindir el presente contrato co n el só lo requisito de comun icar su 

dec isión por escrito a "EL PRESTADOR", con 5 (cinco) días natu ral es de ant icipación a la fecha en que se pretenda su 

co nclusión, en los sigu ientes supues tos : 

a) Si "EL PRESTADOR" no presta los se¡·vicios de acue rdo con las espec ifi cac iones contratadas. 

b) Si" EL PRESTADOR" suspende inj ust ifi cadamente la ej ecuc ión de los serv icios y/o si no les da la deb ida atenc ión por 

med io de su personal competente, 

e) Si "EL PRESTADOR" no rea li za los servic ios objeto de este contrato a " LA JIRA" efici ente y oportunamente. 

d) Si cede, traspasa o subcontrata la total idad o parte de los serv icios cont ratados. 

e) Si " EL PRESTADOR" es declarad o en estado de quiebra o suspens ión de pagos, por auto rid ad competente. 

De actua lizarse una o var ias hipótesi s de las previstas con ante lación, "LA JIRA" requerirá por escr ito a "E L PRESTADOR" 

para que dentro de un térm ino de cinco d ías natura les a part ir de la com unicac ión, subsane las deficiencias seña ladas; 

si al finalizar d icho término éste no cumpli ere sat isfacto ri amente dicho req uerimien to; " LA JIRA" procederá a re sc in dir 

el cont rato bastando para ello la not ifi cac ión prevista en el primer párrafo de la presente cláusul a. 
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OCTAVA. VICIOS OCU LTOS. Ni las liq uidaciones parcia les o el pago total de l objeto de l presente instrumento aunque este 

haya sido recibido y aprobado, ex im e a "EL PRESTADOR" de la responsabilidad en que pudiera incurrir por vicios ocu ltos 

que después resulten y que provengan por defectos en la prestación de l servicio o cua lquier otra causa imputab le a este, 

responsabilidad que invariableme nte estar¿1 v igente du ra nte un año después a la fecha de recepción de los servicios . 

NOVENA. RELACIÓN OBRERO- PATRONAL "EL PRESTADO R" en su carácter intrínseco de patrón de l persona l humano que 

tenga contratado o contrate para prestar los serv icios de consu ltoría, razón por la cua l, por ningún motivo se estab lecerá 

re lac ión contractua l entre el personal contratado para ta l fin con "LA JIRA". Asimismo " EL PRESTADOR" será el único 

responsable de las ob ligaciones der ivadas de las d isposiciones legales en las materias labora l y seguridad soc ial (sean 

federa les o estata les), sin que por ningún motivo se cons idere patrón de dicho persona i "LA JIRA". 

Por tan t o, " EL PRESTADOR" se ob liga a mantener a " LA JIRA" en paz y a sa lvo de cua lquier reclamación judicial o 

adm ini strativa que pud iera surgir con motivo de res ponsab ili dades de carácter labora l, fiscal, de seguridad socia l, o de 

cua lqu ier otra índole promovidas po r d icho persona l o sus representantes. 

DÉCIMA. CONF IDEN CIALIDAD . "LAS PARTES" convienen en mantener bajo estricta confidenc iali dad la información de 

carácter técn ico y financiero que se origine o se intercam bie con motivo de la ejecución de l presente instrumento. En 

caso de fa ltar a este compromiso, se ob ligan al pago de daños y perjuic ios que se ll egaren a or iginar. 

Las partes se comprometen a guardar estricta confidencia li dad respecto de las actividades y la información generada 

durante el presente conven io. No se rá considerada como información confidenc ial toda aque ll a que: 

a. Sea de l Dominio Público. 

b. Haya sido entregada previamente a "LA JIRA" o a " EL PRESTADOR" por un tercero que no esté relacionado con las 

activ idades que ampara e l presente instrumento. 

c. Haya sido desarro ll ada previament e por "LA JIRA" o por" EL PRESTADOR". 

DÉCIMA PRIMERA. PROPIEDAD PATRIMONIAL E INTELECTUAL "LAS PARTES" convienen que todo tipo de pub li caciones, 

en medios impresos o electrónicos , naciona les o internaciona les, así como las coproducc iones y la difus ión de la s 

actividades objeto de l presente inst rume nto, se rea li zarán de común acue rdo, con e l deb ido reconocimiento de 

copart icipac ión . 

"LAS PARTES" convienen que ambos, en cualquier m omento, podrán utilizar los resultados obtenidos en las actividades 

amparadas por el presente in strumen t o, para fines académicos y de invest igación. 

DÉCIMA SEGUNDA. LE GISLACIÓN AI)LICABLE, INTERPRETACIÓN Y JUR ISDICCIÓN . "LA JIRA" y " EL PRESTADOR" 

expresamente convienen que al present e contrato de prestación de serv icios técnicos profes iona les, le es apl icable la 

figura lega l de la transacción, conten ida en los artículos Del Cód igo Civi l de Jalisco los artícu los 161, fracciones 111 y VIII ; 

162,163,164,165,166,167,168,169,170,171,208,216,226,126 1,1264,1266,1267,1269,1271,1298,1299,1309, 1310, 

1328, 1329, 2254, 2255, 2256, 2257, 2258, 2259, 2260, 2261, 2262, 2268, y demás ap li cables del ordenamiento citado. 

Por lo que, las partes están consc ien tes de las ob ligaciones que contraen en este instrumento. 

As im ismo, en caso de suscitarse dud a o controversia respecto a la in terpretación y cump li miento de l presente contrato, 

las partes se sujetarán a la jurisd icción de los tr ibunales civi les ubicados en el décimo segundo part ido judicial 

correspondiente al municip io de Aut lán de Navarro, Jali sco, renunciando desde ahora a cua lqu ier otro fuero que pud iera 

corresponderles en razón de su domic ili o pt·esente o fu t uro, o de cua lquier otra causa. 
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Las partes que firman este contrato acue rdan que los términos y condiciones est ipulados en las cláusu las precedentes, 

son la expres ión comp leta y exclusiva de su vo lun ta d. En caso de que alguna de las ob ligac iones y/o derechos pactados 

en este documento fuera declarado inap li cab le por autor idad competente, el resto del contrato continuará en pleno 

vigor y efecto. 

DÉCIMA TERCERA: AV ISO DE PR IVACIDAD. La Junta lntermun icipa l de Med io Amb iente para la Gest ión Integral de la 

Cuenca Baja de l Río Ayuqu il a (J IRA), con dom ici li o en <;onzá lez Ortega No. 38, co lon ia Centro, en Aut lán de Navarro, 

Ja li sco, C.P. 48900 hace de su conoc im ient o que se considerará como informac ión confidenc ial aquel la que se encuentre 

contemp lada en el artícu lo 21 de la LTAIPEJM, y en genera l todos aque ll os datos de una persona física identificada o 

identificable y la inherente a las person as jurídicas, los cua les podrán ser sometidos a tratam iento y serán ún ica y 

exclus ivamente utilizados para los f ines que fuero n proporcionados, de acuerdo con las finalidades y atr ibuciones 

estab lec idas en las cláusu las Terce ra, cuarta, sexta, décima primera, de l conven io de creac ión de la JIRA, datos que 

estarán a resguardo y prot ecc ión de la m isma. Usted puede consu ltar nuestro Aviso de Privacidad integra l en la sigu iente 

liga: bJ.!p_:_Lfwww. l.l.@_:..Q!Y;c!:D_daviso pr ivacidad.pdf. 

Las partes enteradas de l conten ido y alcances de cada una de las cláusu las del presente contrato de prestación de 

serv icios profes iona les, manifiestan que en el m ismo no existe mala fe, do lo, o error, y lo firman al margen y al ca lce por 

dup li cado, en presencia de los testigos de as istencia, en Aut lán de Navarro, Jalisco a los 19 días de l mes de agosto de l 

año 2019. El presente conven io con sta de 06 (se is) hojas út il es, in cluyendo la hoja de firmas. 

'LA JIRA" 

C. Osear Ga 

Direct 

lng. Hugo Alfredo Vill aseñ or García. 

TESTI GOS 

" EL PRESTADOR" 

z 

 
Lic. Ana Luc il a Ramírez Gutiérrez 

LA PRE SENTE HOJA DE FIR M AS CORRESPO NDE AL CONTRATO C: PS JI RA-03/2019, FIRMADO EL DÍA 19 DE AGOSTO DEL AÑ O 2019. M ISMO QUE 
CON STA DE 6 HOJAS INCLUYEN DO FI RMAS. 

www.jil'a.org.mx 6 

ELIMINADO: ART. 21 LTAIPJM

ELIMINADO: ART. 21 LTAIPJM

ELIMINADO: ART. 21 LTAIPJM



Adrian lonez Vazquez 
Martes 13 de Agosto del 2019 

· lng. Osear Ponce Martinez 

Cotización 
N. 13-08-19VID_fue 

Estamos muy entusiasmados de poder co labor·ar con ustedes en este nuevo proyecto: 
Producción y Elaboración de v ideo de Manejo del Fuego co n una durac ión de 15 minutos 

Se rv icio 

Produccion y 
elaborac ión de 
video 

Importe con letra 
Treinta mil pesos MXN 

Descripc ió n 

Produccion y elaboración de video "Manejo 
de l Fuego" 

El cual incl tJye: 
• Leva ntam iento ele video 
• rvlic rofoneo 
• Sonorización 
• Selección de footage 
• Ediciór1 
• Correcc ión de co lor 
• Renderización HD 
• Corn pr·esión 
• Entrega di~¡ita l en servidor 
• Dwación lS minuto:; (aprox) 

Notas 
-E l cliente indicará los formatos de entrega 
-Entrega digital descargable en alta resolución 

Cantidad Prec io 
Unita rio 

1 Producción $ 
y elaborac ión 25,862.07 
de video 

Subtotal 
$25 ,862.07 

lva* 
$4 ,137.93 

La presente cotización tiene una vigencia de 30 días natura les a partir de la fecha al inicio de la misma. 
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Impo rte 

$ 
25,862.07 

Total 
$30 ,000 
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